
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MÉRIDA 
TABLA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 
ACTIVIDAD 
Fundamento 

EJEMPLO DE ACTIVIDAD 
(Subactividad) 

No. DE CRÉDITOS REQUISITOS/SOPORTE DE ACTIVIDAD EMISOR DE LA 
CONSTANCIA 

AUTORIZA 
/VoBo. 

1.- TUTORÍAS (TUT) 
Es un programa que permite la mejora en 
el proceso de aprendizaje de los 
estudiantes apoyándolos en ámbitos 
psicológicos, familiares, sociales, 
económicos, entre otros. 

Participación en el Programa 
Institucional de Tutorías. 

1 Crédito. Entregar a la Coordinación de Tutorías del 
Departamento Académico: 
1.- El carnet debidamente llenado y sellado, 
2.- El contrato de tutorías firmado, y 
3.- La encuesta de evaluación del tutor. 

Coordinador(a) 
de tutorías 
departamental/ 
Departamento 
de Desarrollo 
Académico. 

2.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
(AEX) 

Fomenta y promueve la participación de 
los estudiantes en actividades físicas o 
deportivas para coadyuvar el desarrollo 
integral en ellos. 

Participación en alguna de las 
diversas actividades deportivas 
que ofrece el Departamento de 
Actividades Extraescolares. 

1 Crédito por taller y/o 
1 Crédito por participar en 

evento nacional. 

TALLER: Boleta de calificación. 
EVENTO NACIONAL: Constancia de 

participación en evento nacional. 

Profesor 
responsable de 
la actividad/ 
Jefe 
Departamento 
de Actividades 
Extraescolares. 

3.- PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
(PIN) 

Le permite al estudiante desarrollar sus 
actividades creativas, inventivas, de 
generación de ideas y de expresión oral 
y escrita de estas en diversos foros. 

Participación y apoyo en 
proyectos, a nivel de licenciatura 
o posgrado de investigación, 
liderados por profesores del 
Departamento Académico. 

1 Crédito por 20 horas o 
2 Créditos por 40 horas. 

1.- Protocolo autorizado por la academia 
correspondiente. 

2.- Reporte de la investigación con la carta 
de liberación de actividades firmada 
por el asesor. 

Profesor 
responsable de 
la investigación/ 
Jefe 
Departamento 
Académico. 

4.- PROYECTO INTEGRADOR (PIT) 

Le permite al estudiante desarrollar sus 
actividades creativas, inventivas, de 
generación de ideas y de expresión oral 
y escrita de estas en diversos foros en 
equipos multidisciplinarios. 

Participación en actividades o 
concursos multidisciplinarios 
(ENEIT, Células de Innovación, 
entre otros). 

1 Crédito por participar. 
1 Crédito por obtener uno de 

los 3 primeros lugares 
(fase local). 

PARTICIPACIÓN: Constancia o diploma de 

participación a nombre del estudiante. 
PREMIACIÓN: diploma de premiación a 

nombre del estudiante 
* Si en la constancia aparece el nombre del 

proyecto incluir cédula de registro donde 
aparezca el nombre del proyecto y de los 
participantes. 

Coordinación de 
la carrera/ Jefe 
Departamento 
Académico. 

5.- EVENTOS ACADÉMICOS (PEA) 

Permite a los estudiantes convivir con 
experiencias que enriquecen su 
preparación académica y su 
autoevaluación. 

Asistencia a eventos o 
participación en concursos 
directamente relacionados con su 
plan de estudios, entre los que se 
encuentran: congresos, 
seminarios, coloquios, semanas 
académicas, veranos científicos, 
concurso académicos, etc. 

ASISTENCIA: 

1 Crédito por 20 horas o 3 
días o 

2 Créditos por 40 horas de 
asistencia. 

PARTICIPACIÓN: 
1 Crédito por obtener uno de 

los 3 primeros lugares. 

ASISTENCIA: Reconocimiento o diploma de 

participación que incluya periodo y, de 
preferencia, con horas de duración.  

PARTICIPACIÓN: diploma de premiación a 

nombre del estudiante. 
* Si en la constancia aparece el nombre del 

proyecto incluir cédula de registro donde 
aparezca el nombre del proyecto y de los 
participantes. 

Coordinación de 
carrera/  Jefe 
Departamento 
Académico 

6.- PRODUCTIVIDAD LABORAL (PLA) 

Permite a los estudiantes convivir con 
experiencias laborales e industriales que 
enriquecen su preparación académica. 

Participar en actividades laborales 
directamente relacionadas con su 
plan de estudios. 

1 Crédito por 6 meses o 
2 Créditos por 1 año. 

Constancia emitida por la empresa en papel 
membretado en donde incluya el tiempo de 
participación y las actividades realizadas. 

Coordinación de 
carrera/Jefe 
Departamento 
Académico. 

7.- EMPRENDIMIENTO (EMP) 
Generar la actitud y cultura 
emprendedora para desarrollar en los 
alumnos las habilidades de identificar 
una necesidad y obtener un producto 
mínimo viable. 

Participar en el programa “Talento 
Emprendedor”. 

2 Créditos por 40 horas. Cumplimiento del 100% del programa. Facilitador/ Jefe 
DGTyV. 
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8.- FOMENTO A LA LECTURA (FLE) 
Permite a los alumnos mejorar sus 
hábitos de lectura y comprensión. 

Participación en el taller de 
Lectura de Voz 

1 Crédito. Cumplimiento del 100% de las actividades 
establecidas. 

Facilitador o 
responsable de 
la actividad/ Jefe 
del Centro de 
Información. 

9.- CONSTRUCCIÓN DE PROTOTIPOS 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 
(CPD) 

Le permite a los estudiantes aplicar sus 
conocimientos, habilidades y creatividad 
en la solución de problemáticas reales en 
el ámbito tecnológico. 

Realización o participación en 
concursos o exposiciones de 
prototipos o de desarrollo 
tecnológico de manera individual 
o en equipos de tipo uni o 
multidisciplinario. 

1 Crédito por participar y/o 
1 Crédito por haber obtenido 

uno de los tres primeros 
lugares (fase local). 

POR PARTICIPACIÓN: Constancia o 

diploma de participación. 
POR PREMIACIÓN: Constancia o diploma 

de premiación. 
* Si en la constancia aparece el nombre del 

proyecto incluir cédula de registro donde 
aparezca el nombre del proyecto y de los 
participantes. 

Coordinación de 
la carrera/ Jefe 
Departamento 
Académico 

POR REALIZACIÓN: Cumplimiento del 

100% de las actividades encomendadas. 
Profesor 
responsable del 
proyecto. 

10.- CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE (CMA) 

Le permite a los estudiantes aplicar sus 
conocimientos, habilidades y creatividad 
en la solución de problemáticas reales o 
en la mejora del ámbito ambiental. 

Participación en actividades o 
concursos de desarrollo y/o 
cuidado ambiental o sustentable. 

1 Crédito por participar y/o 
1 Crédito por haber obtenido 

uno de los tres primeros 
lugares (fase local). 

POR  PARTICIPACIÓN: Cumplimiento del 

100% de las actividades encomendadas. 
Profesor 
responsable del 
proyecto/ Jefe 
Departamento 
Académico. 

POR PREMIACIÓN: diploma de premiación 

a nombre del estudiante.  
* Si en la constancia aparece el nombre del 
proyecto incluir cédula de registro donde aparezca 
el nombre del proyecto y de los participantes. 

Coordinación de 
la carrera/ Jefe 
Departamento 
Académico. 

11.- PARTICIPACIÓN EN EDICIONES 
(PED) 

Le permite al estudiante desarrollar sus 
competencias de comunicación escrita 
para potenciar la transferencia de los 
aprendizajes, ideas, pensamientos e 
ideologías a un documento. 

Participación en la elaboración, 
edición y tiraje de revistas, 
gacetas o memorias de congresos 
del ITMérida. 

1 Crédito  1.- Constancia de participación y  
2.- Copia de la página de la sección del 

Comité Editorial donde aparezca el 
nombre del alumno. 

Profesor 
responsable de 
la actividad/ Jefe 
Departamento 
Académico. 

12.- FOMENTO A LA CULTURA (FCU) 

Le permite al estudiante desarrollar sus 
competencias de identidad cultural. 

Participación en eventos o 
actividades culturales, cívicas o 
folclóricas regionales, estatales, 
nacionales o internacionales 

1 Crédito por evento. 
 

Constancia o diploma de participación. 
* Si en la constancia aparece el nombre del 
proyecto incluir cédula de registro donde aparezca 
el nombre del proyecto y de los participantes. 

Profesor 
responsable de 
la actividad/ Jefe 
Departamento 
Actividades 
Extraescolares. 

13.- CRÉDITO LIBRE (CLI) 

Le permite al estudiante apoyar en las 
diversas actividades no docentes de vital 
importancia a la Institución. 

Participación en actividades no 
contempladas en la descripción 
arriba mencionada de vital 
importancia a criterio de la 
Institución. 

1 Crédito por evento. Cumplimiento del 100% de las actividades 
encomendadas. 

Profesor 
responsable de 
la actividad/ Jefe 
Departamento 
Académico. 

 


